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Visto el Decreto n° 859/98; y

CONSIDERANDO: Que mediante el citado acto administrativo si!l%i.ák'la Comisión
~~~:~,.'::::?":

encargada de entronizar la Bandera de la Provincia de Buenos Aires, lliBt'iluidapor la Ley
l', ~':::'.~:',

n° 11.997, en todos los edificios e instituciones publicas de la Pt9.Mncíji';. '
, , 1··i¡,·~/,

Que los miembros de dicha Comisión d~'B~lconstituirse. en todas
. "~.'" ..::~~;:~.;

las ceremonias a realizarse en el ámbito del territorio proviri~jaJ; ',;,
.,::~:~::::::., .,:~

Que ,los citados miembros p~#"la)Hfunción encomendada no

:\";"':<;;p~~i~~remuneraci6n; , i!ijjw':Y:
Que en virtud de ello resl;tl(/ln~éesario reglar una compensación

teniendo en cuenta la operatoria; t}/\::,
/: ',:~:,?~:;,: 1

Que atento lo dictami~~d,op'o'( el Asesor General de Gobierno 41 fs.$4 . -
4, procede el dictado del presente; ./X.,;.':}.'

Por ello, \tt~f.),
EL GOBERNADOR DE!.~~\PItOV1NCIA DE BUENOS AIRES

l::~:~:~~g·:~,~~~
t!"m~'CRETA. .:~~~.!f.~;"~

,,' :ARTICULO 1°: Fijase la suma,~~,P.ESOS·TRES MIL ( S 3.000 ) mensuales, sin cargo
.' . ~}~{}.}..:., ,

--------------- de rendición d(,:''"cuentas, en concepto de compensación de gastos

consecuentes con la actuación de cada uno de los señores miembros de la Comisión>

ARTICULO 2°: El ~~<? que demande elcumplimiento del presente será atendido con

-----. ----~- c~E~'~Wg~s~iente ~mputación:
PRESUPUESTO Ú:)E.?EROGACIONES CORRIENTES - EJERCICIO 1998 -
Jurisdicción lllOi?f:JJ'di~ción Auxiliar 1 - Categoría Programa ACE 1 - Finalidad 1 -

,,:,.:':1'(/

Función 1 - ~id~denéia i-Fuente 1 - Partida Principal J - Subprincípal 9 - Parcial 5.-

ARTICm;Ó;::jA? El presente Decreto será rcírendado por el Señor Mínistro Secretario
• ; ..•..:¡.~:,'•.• ,.:.:,. •

---:~~~,~4Len el Departamento de Gobierno> .
// ... ::~:i;·:"

ARUQYLO 4°: Rcgísíreac,
":~::~.:::"'::~: '

" 1, ':::i~~-- arclúvese.-

'éheT1Jwo
-

~~~}•.~.,

, publíqucsc, dese al Boletín Oficial y

1225~ !
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